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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 30 de mayo de 2022, del Ayuntamiento de Sierra de Yeguas, 
referente a Oferta Pública de Empleo de Estabilización 2022. (PP. 1323/2022).

Por Resolución de Alcaldía núm. 2022-522 de fecha 18 de mayo de 2022, se ha aprobado 
la siguiente la Oferta Pública de Empleo de Estabilización 2022, conforme a lo previsto 
en el artículo 2 y en las disposiciones adicionales 6.ª y 8.ª de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, lo que se hace público a los efectos oportunos, en cumplimiento del artículo 91 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 
70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

 
Ayuntamiento de Sierra de Yeguas 

Ayuntamiento de Sierra de Yeguas 
Plaza Andalucía, 1, Sierra de Yeguas. 29328 (Málaga). Tfno. 952746002. Fax: 952746176 

  Anuncio de 30 de mayo de 2022, del Ayuntamiento de Sierra de 
Yeguas, referente a Oferta Pública de Empleo de Estabilización 2022. 

  

Por Resolución de Alcaldía n.º 2022-522 de fecha 18 de mayo de 2022 se ha 
aprobado la siguiente la Oferta Pública de Empleo de Estabilización 2022, 
conforme a lo previsto en el artículo 2 y en la disposición adicional 6 .ª y 8 .ª de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, lo que se hace público a los efectos 
oportunos, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la 
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:  

 
DENOMINACIÓN GRUPO ESCALA SUBESCALA 

CÓDIGO 
PLAZA PLAZAS SITUACION TASA TURNO CONVOCATO

RIA RÉGIMEN 

Arquitecto/a A1 Admón. Esp. Técnica ASYE-URB-001 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO FUNCIONARIAL 

Arquitecto/a Técnico/a A2 Admón. Esp. Técnica ASYE-URB-002 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO FUNCIONARIAL 

Administrativo/a C1 Admón. Gral. Administrativo ASYE-AGE-003 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO FUNCIONARIAL 

Administrativo/a C1 Admón. Gral. Administrativo ASYE-AGE-005 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO FUNCIONARIAL 

Aux. Admvo/a C2 Admón. Gral. Aux. Admvo ASYE-AGE-007 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO FUNCIONARIAL 

Aux. Admvo/a C2 Admón. Gral. Aux. Admvo ASYE-AGE-008 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO FUNCIONARIAL 

Aux. Admvo/a C2 Admón. Gral. Aux. Admvo ASYE-AGE-009 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO FUNCIONARIAL 

Aux. Admvo/a C2 Admón. Gral. Aux. Admvo ASYE-AGE-010 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN DISCAPACI DAD CONCURSO FUNCIONARIAL 

Aux. biblioteca C2 Admón. Gral. Aux. Admvo ASYE-CUL-001 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO FUNCIONARIAL 

Agente notificador (1) E Admón. Esp. Serv. Especiales ASYE-AGE-011 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN DISCAPACI DAD CONCURSO FUNCIONARIAL 

Auxiliar guardería  C2 Admón. Esp. Serv. Especiales ASYE-EDU-003 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

Auxiliar guardería  C2 Admón. Esp. Serv. Especiales ASYE-EDU-004 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

Auxiliar guardería  C2 Admón. Esp. Serv. Especiales ASYE-EDU-005 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

Auxiliar guardería  C2 Admón. Esp. Serv. Especiales ASYE-EDU-006 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

Auxiliar guardería  C2 Admón. Esp. Serv. Especiales ASYE-EDU-002 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

Encargado/a de obras C2 Admón. Esp. Serv. Especiales ASYE-SOP-001 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN DISCAPACI DAD CONCURSO LABORAL 

Oficial/a mantenimiento C2 Admón. Esp. Serv. Especiales ASYE-SOP-002 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

Oficial/a fontanero 
electricista. C2 

Admón. Esp. Serv. Especiales 
ASYE-SOP-006 1 VACANTE 

ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

Operario/a fontanero E Admón. Esp. Serv. Especiales ASYE-SOP-004 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

Operario/a servicios 
múltiples E 

Admón. Esp. Serv. Especiales 
ASYE-SOP-005 1 VACANTE 

ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

Operario/a limpieza 
viaria/inst.púb.  E 

Admón. Esp. Serv. Especiales 
ASYE-SOP-007 1 VACANTE 

ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

Operario/a limpieza 
viaria/inst.púb.  E 

Admón. Esp. Serv. Especiales 
ASYE-SOP-008 1 VACANTE 

ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

Operario/a limpieza 
viaria/inst.púb.  E 

Admón. Esp. Serv. Especiales 
ASYE-SOP-009 1 VACANTE 

ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

Monitor deportes C1 Admón. Esp. Serv. Especiales ASYE-DEP-001 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO-
OPOSICIÓN 

LABORAL 

Auxiliar deportes C2 Admón. Esp. Serv. Especiales ASYE-DEP-002 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO-
OPOSICIÓN 

LABORAL 

Monitor Guadalinfo C1 Admón. Esp. Serv. Especiales ASYE-INF-001 1 VACANTE ESTABILIZACIÓN GENERAL CONCURSO LABORAL 

 
TOTAL PLAZAS ESTABILIZACIÓN             

  
26 

  

 

   

 

 

Contra este Decreto de aprobación de la OPE de estabilización 2022 podrán los 
interesados interponer recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el 
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Contra este Decreto de aprobación de la OPE de estabilización 2022 podrán los 
interesados interponer recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. También podrán interponer 
alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Málaga, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30, 112.3 y 114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
caso optar por la interposición del recurso de reposición no podrán interponer el recurso 
contencioso-administrativo hasta que se haya notificado la resolución expresa del recurso 
de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la 
notificación, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo. Todo 
ello sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Sierra de Yeguas, 30 de mayo de 2022.- El Alcalde, José María González Gallardo. 


